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CES OFRECE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Consejo de Educación Superior (CES) brindó su audiencia pública de rendición 
de cuentas de las acciones y trabajo que ha desarrollado el CES en el periodo 
2014, este evento se desarrolló en las instalaciones del CIESPAL desde las 
10h00. 

En este certamen participaron entidades públicas del país, organismos de control 
del sistema de educación superior, comunidad académica y ciudadanía en 
general. 

Las autoridades del CES a través de este proceso de rendición de cuentas 
brindaron la oportunidad a la ciudadanía de participar activamente de este proceso 
realizando preguntas y observaciones sobre los contenidos expuestos. 

La jornada de rendición se desarrolló en 6 mesas de trabajo en las que se 
abordaron las siguientes temáticas: 

 Régimen Académico, Regularización y Pertinencia de la Oferta Académica. 
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 Carrera y Escalafón y revalorización del personal académico. 
 Aprobación de estatutos y garantía del cumplimiento de principios. 
 Elaboración de normativa y participación de los actores del sistema. 
 Intervenciones y fortalecimiento institucional de las IES. 
 Procesos administrativos y presupuesto del Consejo. 

La rendición de cuentas sirve para mejorar la gestión de lo público: cuando una 
institución muestra los resultados de su gestión, esta puede ser evaluada por la 
ciudadanía. De tal modo, el pueblo tiene incidencia en la gestión, ya que al 
calificarla, se puede mejorar los servicios y, por tanto, la calidad de vida de 
ciudadanas y ciudadanos. 

 


